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ADVERTENCIA EDITORIAL,. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
olicialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina ( 0 - D. G.) y su a u 
gusta real familia continúan en eslacórte, 
lio novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas.—Personal. 

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha dígnadoaprobar el adjunto programa 
que en cumplimiento de lo dispuesto por 
esa Dirección general ha formado la Junta 
de Jrofesores de las Escuela superior 
de ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos para los exámenes de ingreso en 
b¡ misma, correspon ientes á las asig-
oalurasdc Aritmética, Algebra, Geometría 
«lemental, Trigonometría y Geometría 
analítica. 

De Real orden lo digo á Y. 1. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
«Barde k V. I. muchos anos. Madrid 24 
de abril de 1865.—Moreno López.—Seüor 
Director general de Obras publicas. 

P R O G R A M A 

0 los exámenes do ingreso en la escuela su
prior , i e Ingenieros de Camiuos, Canales y 
Puertos. 

Áriliw'-lirn. 

Noólbnés preliminares y deliniciones. 
Iiloüs geiíérateS sobro la unidad, can-

"'wl. número y sus diversas clases. 
Sistema decimal de numeración habla-

Sí y esevito. 
. Adición, s u s t r a c c i ó n , multiplicación y 
J"ijj!'oh de los húmeros enteros. Pruebas 
.' ¿stas operaciones1. Métodos abreviados 

cf«M-|tiar!;;s. 
Caracteres de divisibilidad de un 

Juonero \ aplicación á los divisores 2 , 5 , 
¡fcVfly W . 
. Pttndaineitló de las reglas que se 

" y su ostensión á cualquier otro 
d i t e ro . 

•Máximo eorhUn divisor de. los números. 
•Nmimo múltiplo. 

«únu.r 
leOrerias sobre la divisibilidad de los 
gtós y dé los productos, 
"elmiciones de la< frac 

Alie 

las fracciones ordi-
-.4 Ll ! ' f c.l íillOl 

raciones que puede esperimentar 
'•'(•••OÍMITIÍI J * i? 

un quebrado en su forma y en su valor 
variando alguno de sus términos. Con
secuencias y reglas que se deducen para 
simpliliear, sumar, restar, multiplicar y 
dividir las fracciones ordinarias. * 

Definición de las fracciones decimales. 
Su numeración hablada y escrita. 
Reglas para sumar, restar, multiplicar 

y dividir estas fracciones. Multiplicación 
abreviada. 

Reducción de una fracción ordinaria á 
decimal y vice-versa. 

Diferentes clases que deben con
siderarse y sus propiedades peculiares. 
Aplicaciones para aproximar los resultados 
de divisiones inexactas. 

Sistema métrico. 
Definición de los números complejos. 
Reducción de las operaciones con 

cantidades complejas á operaciones con 
quebrados. 

Suma, resta, multiplicación y división 
de los números complejos. 

Sistema de pesas y medidas de Castilla 
y su relación con el sistema métrico. 

Deliniciones de potencias y raices. 
Formación de potencias y estraccion 

de las raíces cuadrada y cubica: l . ° d e 
los números enteros; 2.° de las fracciones 
ordinarias. Eslra cion de la raíz con una 
aproximación dada. 

Estraccion de la raíz cuadrada de 
fracciones decimales. Los mismos pro
blemas para la raíz cúbica. 

Deliciones de las razones y pro
porciones. 

Dos clases de razones y proporciones. 
Teoremas y propiedades peculiares á cada 
una de ellas. 

Reglas de tres simple y compuesta. 
Regla de compañía. 
Regla de interés ó descuento. 
Regla conjunta. 
Regla de aligación. 
Regla de falsa posición. 
Reducción de un sistema de numeraciou 

áo t ro . Operaciones con lo¿ números en un 
sistema cualquiera. 

Álgebra. 
Deliniciones y nociones preliminares. 
Adición, sustracción, multiplicación y ¡ 

división algebraicas. 
Fracciones algebraicas y espolíenles 

negativos. 
Cantidades primas. 
Máximo común divisor. 
Mínimo común múltiplo. 
Resolución, de las ecuaciones deter

minadas de primer grado. 
Discusión de los valores de las incóg

ni tas . 
Suma, resta, multiplicación y división 

de las desigualdades. 
Resolución de las desigualdades de 

primer grado. 

Condición para que una ecuación de 
primer grado con dos incógnitas admita 
soluciones enteras. 

Forma general de los valores de las 
incógnitas, y modo de deducir todas las 
soluciones cuando se conoce una. 

Modo de hallar las soluciones enteras 
y positivas. 

Soluciones enteras de m ecuaciones 
con m-f-1 incógnitas. 

Caso en que el número de incógnitas 
es superior en más de una unidad al de 
ecuaciones. 

Resolución de las ecuaciones de s e 
gundo grado de una sola incógnita y d is 
cusión de los valores de esta . 

Resolución de las ecuaciones de s e gundo grado con dos incógnitas. 
Ecuacioucs reduciblesá lasde segundo 

grado. 
Análisis indeterminada de segundo 

grado. 
Máximos y mínimos. 
Espresiones imaginarias. 
Potencias y raíces de los monomios. 
Cálculo de los radicales y de los e s -

ponentes fraccionarios. 
Deducción de las fórmulas que dan el 

número de coordinaciones, permutaciones 
y produclosdiversosde varias cantidades. 

Demostración de la fórmula del binomio 
de Newton. 

Potencias de los polinomios 
Estraccion de la raíz cuadrada, cúbica 

y en general de un grado cualquiera de un 
polinomio. 

Progresiones por diferencia y por co
ciente. Problemas á que dan lugar estas 
progresiones y discusión de las fórmulas 
que resultan. 

Fracciones continuas: su formación y 
procedencia. 

Reducidas á fracciones convergentes 
y sus propiedades. 

Método para enconirar una solución 
entera de una ecuación de primer grado 
entre dos variables. 

Logaritmos considerados como el r e 
sultado de la comparación de una pro
gresión por diferencia y otra por cociente. 

Logaritmo de un producto, de un c o 
ciente, de una potencia y de una raíz. 

Logaritmos considerados como poten
cias de un número constante. 

Construcción de una tabla de lo
garitmos. 

Disposición y uso de las tablas de 
Callet. 

Resolución de la ecuación esponencial 
por el método de las fracciones con
t inuas. 

Pasar de un sistema de logaritmos á 
otro 

(C.) Limiledel error debido al empleo 
de los logaritmos. 

Diferentes clasificaciones de las fun-
iones. 

Limites de las funciones. 
Derivadas de diferentes órdenes. 
Teoremas relalivosá las derivadas de 

las funciones que dependen inmediatamen
te de una variable. 

(C.) Derivadas de las'funciones de 
funciones, ne las compuestas, implícitas é 
inversas. 

Derivadas de las funciones elementales 
algebraicas y trascendentes. 

Derivadas de una combinación cua l 
quiera de funciones. 

Ley de los coeficientes en el desarrollo 
de Taylor por una ó muchas variables. 

(F.) Teorema de Maclaurin. 
(F.) Máximos y mínimos de funcio

nes de una variable. 
Determinación de los valores de una 

función cuando "tienen la forma - | - > - ¿ l » 
o ce 

etcétera. Cases en que no es aplicable el 
teoroma de Taylor. 

Forma y número de raices de una 
ecuación algebraica. Relaciones que las 
unen á los coeficientes. 

Fcuaciones numéricas, casos en que 
una ecuaciou tiene raíces reales. 

Regla de los signos de Descartes. 
Aplicación de la teoría del máximo 

común divisor á laeliminacion. Separación 
de las soluciones eslraftas. Grano de la 
ecuación final. 

Raices infinitas de las ecuaciones. 
Ecuaciones irracionales. 
Diferentes trasfonnaciones de que es 

susceptible una ecuación para resolverla 
más fácilmente. 

Ecuaciones cuyas raices son unacon-
binacion dada dé las de la propuesta. 

Ecuaciones que contienen raices 
iíruales. 

Ecuaciones reciprocas y negativamente 
recíprocas. 

Cuando varias ecuaciones tienen raíces 
omunes. 

Cuando existen relaciones entre las 
raices de varias ecuaciones, método g e 
neral . 

Funciones simétricas. Aplicaciones á 
.a formación de las ecuaciones do las 
diferencias, sumas, productos y cocientes, 
y á la eliminación. 

Determinación de los limites de tas 
raices reales de las ecuaciones numéricas. 

Teorema deSlurn y sus aplicaciones. 
Método para la determinación de las 

raíces enteras y abreviaciones de que es 
susceptible. 

Raices fraccionarias. 
Divisores conmensurables de segundo 

grado. 
Cálculo por aproximación de las raices 

inconmensurables* 

1 



Método de I.agrango. De Slurn. l)e 
Newton. 

(C'.i .; •:•''< de falsa oposición. 
\c.) Combinaciones de unos métodos 

eoii olios para oblencr aproximaciones 
mas rápidas. 

Aplicación <le los métodos anteriores 
á las ecuaciones trascendentes'. 

Determinación délas raíces imaginarias 
por la teoría de la eliminación. Por la 
ecuación del cuadro de las diferencias. 

Soluciones cstranas. 
ResoluciunalgebrcMcadelaseniacione 

binomios. 
(fesoíucion trigonométrica. 
Teorema del Mofvre y demás teoremas 

r e l a t i v a á luuion. 
(o'.) Resolución algebraica de las ecua

ciones de tercero y cuarto grado. 
Resolución trigonométrica. . 

GyofnctrÍQ ele wat (al. 

Nociones preliminares. Definiciones 
Medidas de las líneas rectas. 
Perpendiculares y oblicuas. Ángulo 

de dos recias. 
Paralelas. 
Propiedades generales de la circun

ferencia, (areunicrcucias t a n g e n t e \ Be-
cantes. Medida de ángulos. Problemas 
relativos á las lineas rectas, á las cir
cunferencias y á los ángulos. 

Definiciones dé los polígonos- I n 
undólos. Condiciones de igualdad de dos 
triángulos. Cuadrilátero^. Condiciones 
para que sean ¡nscripfiblés ó circunsefin'-
tibles. Polígonos en general. Igualdad de 
dos polígonos, Datos necesarios para de 
terminar un polígono. Problemas relativos 
á los polígonos. 

Lineas proporcionales, teorema* (pie 
se !i¡.•.'-.)-üi.clámenle de la proporcio 
nalidad de las líneas. 

Polígonos semejantes; 
Semejanza de postoion.Kjes radicales 
Trasversales. 
Polo y polar. 
Semejaza de figuras planas en ge

neral . 
Prnbivmas (píese ivsnevenpor la pro

porcionalidad de lineas. 
Polígonos regulares en general. Ins

critos y circunscribís en la circunferencia, 
Relación de la circunferencia al diá

metro. 
Arcas de las superficies planas. Com

paración dé áreas. Problemas relativos 
a las áreas de Superficies planas. 

Planos y recias en el espacio. 
Ángulos diedros. Medros y poliedros 

en general . 
Problemas relalivosá estas leoria>. 
Definición do las superficies corvasen 

general. 
Oeneracion de las superficies de r e 

volución, alabeadas y desa r ro l l a res . 
Tangente á mía curva cualquiera. 
Demostración de la existencia de pla

nos tangentes á una superficie curva. 
Normal á una superficie. 

Superficies cónicas; 
Superficies cilindricas. 
Superficie esférica. Problemas re la

tivos á la esfera. 
Propiedades generales de los po

liedros. 
Semejanza de poliedros. 
Poliedros simétricos. 
Poliedros regulares. 
Superficies semejantes. *Cuerpos se 

mejantes. 
Superficies y cuerpos simétricos. 
Arcas de los cuerpos. Comparación 

de las áreas de cuerpos semejantes. 
Medida de los volúmenesde los cuer

pos. Comparación de los volúmenes. 

Tn'f/onoitirln'u. 

Su objeto. 
Líneas trigonométricas do un. arco. 
Arcos que corresponden á una línea 

trigonométrica. 
Lineas trigonométricas de la suma y 

de la diferencia de dos arcos, «leí arco 
duplo y triple, de la mitad y tercera par
le del arco. " ^ 

Formula de Moivre y sus aplica-
nones; 

Sumas, diferencias \ diferencias de 
cuadrados de lineas trigonométricas da la 
misma especie. 

Método general de trasformacion para 
aplicar el cálculo logarítmico á la suma 
ó diferencia de varias cantidades. 

Construcción y uso do tablas trigo
nométricas, v en especial de las de Ca
lle!. 

Formula general para la resolución de 
triángulos rectilíneos. 

Fórmulas* especiales paira la de los 
triángulos rcc'.ángnlosr 

Relaciones enlre las lineas trigono
métricas de los áúgulos J los lados (le un 

:liIineo. 
Relación enlre las de los in• .ángulos, 
líesolncion de los triángulo» rectiÜ-

•triángúlo ic,; 

neos. 
Áreas de los triángulos y cuadriláte-

8 rectilíneos. 
Resolución de triángulos cuando se 

dan diferentes relaciones entre sus ele-

la trigono-
mentos. 

Teorema fundamental de 
melría esférica. 

Relaciones entre los lados y los án
gulos de un triángulo esférico." 

Triángulos rectángulos. 
(/•'.) Regla mnemónica de Neper. 
Triángulos recloláleros. 
Uesolucion de triángulos esféricos. 
Analogías de Nepei\ 

Geometría analítica. 

Su objeto. 
Representación geométrica de 

Jjneas y polares en todos los casos que 
pueden ocurrir. 

Problemas de rectas y planos. 
Discusión de las superficies de segun

do grado. 
r íanos diametrales. 
Planos conjugados con una recta. 
Planos conjugados enlre si . 

4 Planos principales. 
Simplificación de la ecuación de se-

¿rundo'ferado. 
Discusión de la ecuación simplificada 

en los cuatro casos (pie pueden presen
tarse. 

Reducción de estos á dos que losxpapi-
pren lin todos. 

Planos principales en caria casto. 
K t i p c n i / ' e ivim 
Hiperboloide de una hoja. 
Hiperboloide de dos hojas. 
Paraboloide elíptico. 
Paraboloide hiperbólico. 
Ccuaeiones de las superficies cónicas, 

cilindricas, de revolución v regla las en 
general. 

(íeneraciones rectilíneas del hiperbo-
oide «le una hoja, y del paraboloide h i -
)erbólico. 

Las materias y teorías indicadas en 
este programa, asi como los ejercicios y 
problemas referentes á ellas, se exigirán 
con la ostensión «pie tienen en los auto
res espresados á continuación, sin que 
por esto se entienda que sea preciso ha
berlas estudiado por ellos. 

Cirodde. 
Cirodde. 
Vicent. 
Cirodde. 
Sonnet y Frontera. 

fin <!« 
en 

da la escrupulosidad necesaria, „ 
asegurarse de la verdadera existencia 
caja, remitiéndose en el mismo di.'. j . 
permitiera la hora de s?Udá del c 0 r r e ü 

las copias del acta que ovdepa el ;irt, \ ¿ 
de la Instrucción de !"» de noviemw . 

V5. Si el 
icmbre e> 

. úUimodia de mes ftJei> 

festivo, se dedicará es< tusivamente á ¿ 
operaciones de com^obacion \ aveucó 
que os'.án determinadas, no obstante l 
dispuesto en los artículos 13 y 15 de la 
citada instrucción de 15 de noviomu: 
De Rea] orden lo digo á V. 1. p a r a ' 
leligencia y cum:¡ imienlo. 

para su C o n o c 

generales 

asean-

en 

tidades. 
fugares geométricos, 
t'eoi-ia de las proyecciones. 
Proyección de un' polígono. 
Coordenadas rectangulares. 
Coordenadas oblicuas. 
Coordenadas polares. 
Trasformacion de unos sistemas 

otros. 
Construcción de ésprefcieneé a lge

braicas. 
Teoría de la homogeneidad. 
Disdusion geométrica de las raices de 

uní; ecuación de segundo grado 
Ecnacfóri do la linea recta. Discusión. 

ProÍMo.-uas relativos á la línea r eda 
Discusión \ simplificación de la ecua

ción general de segundo grado 
Diámetros, centro, ejes de simetría, 

tangentes, asinlotas rectilíneas de las 
curvas en general referidas á coordena
das rectangulares. 

I.os mismos problemas en coordena
das polares. 

cocos y directrices de las curvas de 
segundo grado. 

Elipse. 
Centro, lijes. I'icscos. Directrices 

Tangentes. Normales. Diámetros. Cuer
das suplementarias Polo y polar. Área 
de la elipse. 

Problemas relativos á la elipse. 
Hipérbola. 
Problemas v teoremas análogos a los 

de la elipse: 
Asinlotas 
Parábola. 
Problemas y teoremas análogos á los 

de la elipse ó hipérbola. 
Relaciones enlre las tres c u n a s , y 

modo de pasar de la ecuación de una de 
una de ellas á las de las otras. 

Discusión de las curvas de segundo 
grado referidas á coordenadas polares. 
•« Secciones cónicas y cilindricas. . 

Teoría de la semejanza de las c u n a s 
y su aplicación áJris de segundo/grado 

Teoremas relativos á las proyenio 
nes de lineas y áreas en el espacio. 

Coordenadas rectilínea*. 
Coordenadas polares. 
Trasformacion de coordenadas recti-

Arilmélica 
Algebra 
Geometría elementar: 
trigohbdieiria. . . . 
Geometría analítica.. 

Se esceptúan las materias designadas 
con las letras (/•') \ (¿) que se exigirán 
respectivamente con la e s l ensum/que 
tienen en Erancoeur y Catalán, sin que 
tampoco sea ,necesario estudiarlas por 
estos autores. 

Madrid 24 de abril do 1865.—Apro
bado por Real orden de esta fecha.— 
Moreno López. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

l . oü lMiV) I ti ! . \ PROVINCIA |>lí MAWilÜ. 

Las Direcciones generales del Tesoro, 
Contabilidad y Contribuciones comunica
ron á este Gobierno de provincia con le
cha 18 de juiio de i #61 lo siguiente: 

. ((Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á estas Direcciones genera
les, con fecha ""> del mes actual la Real 
orden siguiente: 

limo. Sr. : l ie dado cuenta á la Reina 
(O. D. (i.) do la esposicion elevada por 
V. I. a este .Ministerio en 19 de junio ú l 
timo, proponiendo las reglas que conside
ra necesarias para el puntual eumpli-

'mienlo de cuanto en malcría de arqueos 
está prevenido: y enterada S. M. de su 
contesto y de la opinión sqbrc el part icu
lar emitida por las Direcciones generales 
did Tesoro y de Conlribuciones, se ha 
sen ido mandar, do conformidad con el 
parecer de esa Dirección general, que se 
observen las reglas" Stenienles: 

' 1 . a En los dias S . v !o y 25 de cada 
mes, ó en el respectivo anterior si alguno 
de (dios fuese, festivo, se dedicarán las 
dos últimas lmrasdo las ordinarias de ofi
cina a las operaciones de. asiento, com
probación y nrt|i:co. quedando antes cer-j 
rada la caja para los ingresos, pagos v 
formalizaciones. 

2 . a El el último dia de mes solo so 
ejecutarán ingresos, pa^os y formaliza
ciones, hasla las doce de la mañana, com-i 
sagrándose las horas restantesá compro
bar los resultados del cuarto período y 
mensual, y á practicar el arqueo con t o 

cón 

Al trasladar á Y. 
miento, estas Direceioi 
ncordmm: 

i . " Oue napa V. S. las prevenZT" 
mas terminantes á )as oficinas d e ¿ ? 
provincia para que cada una, en eion'u 
desusdebere^contribuya a te .vn- i„ C l

 0 

pilónenlo de las regias adopla^ajj 
2 - O n e p u . s l o V . S . d e a c u e n l o , , 

los befes de las v 
la hora en que ha w> IUMI 
cion de cargaremes y libramientos cal" 
culando prudencialmcnle el tiempo' iiñ." 
ciso para l a s operaciones de BSlefflo v 
caja; á lin de que esta se éFérVe i¡d¿ 
penablemente á la determinad;! ,M 1 i 
reglas 1 . a y 2. 

5.° Que dicha Real orden y ¡ ; I S 

posiciones á que se refiere a preVcnCion 
anterior, se circulen repetidamente ni 
los periodiiv; < ' •i;:.'es \ ' ¡ , . Y ¡ o f i 

medios que V. S. conwplúe necesarios 
ton el objeto de que, llegando á noticia 
de los A\i:nl;:¿nienl(!., y párlicu¿reaque. 
deban ingresar fondos "en el Tpsorpj no 
aleguen ignorancia, y sirva e^tq de pro
testo para entorpecer las operaciones 5e 
arqueo, fanaTfdrnrro'rmm?toto.)) 

Lo que he dispuesl n es
te periódico oficial para que llegando ¡i 
noticia de los Ayuntamientos y particula
res, no puedan - alegar ignorancia de la 
anterior disposición; empero también he 
creído conducente para mejor inteligen
cia1 de la misma, hacer las ad\erli:!iei;i> 
siguientes: 

1 . ' Kn los dias s , i;i y 25^ o el an
terior, si alguno de ellos "fuese festivo, 
quedará cerrada la caja de la Tesorería 
de esta provincia á las dos de la larde, y 
á las doce de la mañana el dia último dé 
cada mes, ó siendo festivo del InñrtdWB 
anterior. Quienes entonces estuviesen sin 
despachar, lo serán con preferencia O 
la primero hora del dia siguiente. 

± - Las Administraciones y la Conta
duría de provincia no espedirán ni entre
garán cargaremes ni libramientos de in
greso, pago, ni formalizaciones deapufc 
de las doce de la mañana, en los l r« ex
presados dias S. lo y 2."», o de los ante
riores, si algunos deel los fuese de l ¡ ^ l a ' 
y de las diez de la mañana en el último 
ño festivo de cada mes. 

3 . " Siendo horas ordinarias de oficina 
para el despacho público en las di1 1 

cienda d e e s t a provincia, según Ucaie-
ordenes, desde las nueve en punió de 1 

mañana hasta las cuatro do la ta(P> 
salva la restricción de últimas horas 
Haladas para los arqueos en los cuaie 
dias del mes ya indicados, los interesa
dos podrán reclamar, desde dicha I»r~ 
mera hora de las nueve de la mafiaiia 
lespacho y recojido de los cargaremes 
ibramientos de que trata la advertenc libramientos (te que 

anlerior. 
4 . a Cualquiera morosidad, que n< ) e > 

de esperar, de los empleados de las mer 
cionadas oficinas de Hacienda en su iW 
lencia á las mismas á las nueve de lamj" 
l i a n n y en el breve despacho de los car
garemes y libramientos th^us r é s p e d ' ^ 
«argos, muy especialmente en las p r » 1 ^ 
ras horas, ya marcadas, del 8, ivj» W 
úh'imo de cada mes, será castiga'H 1 1 

toda la soveridad prescrila en las 
órdenes que tratan del particular. ^ 

boa 

5 . ' 
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ntamionlos y demás que buvan 
^ n , , T c o l ) ' - a r fondos en la fes 

1 :« ,l;m vprihrm-

airdein-
esoreria 

veri (icario con - " T u provincia puedan 
tfiunidml. para no entorpecer \aso¡)Q-

íSoDefl ( i c conlahilidad y arqueos, de 
¡S uueda iiocho mentó, ni míviv ningu-
£dcl*flci0ii¿ será bien que acudan á la 
?!ia de , a m i s m a Tesorería en oíros di as 

,M los ouaiix) arriba espresados, puesto 
V en ellos se destinan horas precisas 
ara , a cJL'cncion del servicio interior de 
««ella, según va prevenido. 

J ti M-„ii-í.l 30 de ¡ünio de 1865.—HI 
,;pI1('|i- de Kzpelota. 

S£STA SECCÍ0;¿. 

GENERAL DE OUJUS PÜBLIGAS. 

, virtud de lodispq >sto pi L« Real ór 
uli » u :im , esta Dirección 

,; ¡i»senakidd .eid-ta.4 rlrl próximo 
' . ce. ti 1 • doce, dcsu mañana, 

adjudicación e n pública fubasta do 
! • „i>ras de.vatjacion de! \e\)tf) 3 0 <¡e la 

,.; iir | ¡-¡mor orden de Villacástin 
y ',, y , ¡ote ilf la misma que tuvo á su 

L u i s Eguilaz, en 
iUyó presupuesto 

W&62& r s . 68 
céiilii«os-

La subasta s e celebre:'i én los término* 
instruí: ••• • 18 'i II.HU--

eu esta <• '» >«• i,i !).:• • • ion 
, . 1 - : Our i s púti i?n el 

, : ! • ; . i i de Fouien-
\ \ . me el Gobeitiü-dor do la 
; !: ¡ijudoso. vil ambos punt |S de 

. |, |iar¿» conocí el público, 
,,;, ..< r.u 'N¡ >, eoudicii n s y pianos por-
r.*|»«?a;¡ici»t*:s. 4 « i ( . j.» 

L'iSv. proposiciones se presentaran en 
j i! io^s : cerr .«"o>, a reglándose'' exactainVn-
teal adjunto modelo, y la e anti-lad que lia 
(JeCOHSÍ»ii.o<(! prnviameid •; rom'» g. .rauü ¡ 
pan tomar parte eu esta subasti será de 
ál.fllW « . Vil. i : • • < . . :o : i "6 i l eca 
•uuio», "bien t:o .•*.'• el >s d.e l¡i 11 'i• í.i pú-
liicaallipn i { ,o les está asignad'» P'í' ^ 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
1(118*0 o itivi-:¡Vu al Id'S.i i o:¡r:C¡0tl on 
a Bolsa o! -aira anterior al lijad» para la 
abasta;debiendo. ompañ tr.s*íjflida, {plie
go e: documenl > que acre.lite .taber roaÜ-
ádq.el d e p t o í del uiodo.4j.ue previen • la 
referida msirüccioni 

En el caso deque resultasen d.>> ó mas 
proposiciones iguales» se celebrará, única-
itepie entre sus a u t . . . s, un* segunda lici
tación abierta en los téniíiiios prescritos 
iwh ciiüdí instrucción, sietido la prima
ra mejora por lo monos de 1000 rs. , que-
«ndo h s demás á voluntad <ie los licita-' 
WB», sjo (if.ro que no bajen do 100 rs. 

Madrid 17 de junio cid 4«05.—El t>i-
Jttw ganara! de Qbraa puiíliiBifc T|»orós 
^Iliarrola. 

Mt>i¡rlo de pfop'jsicioú. 
uon N. ,Y.f vecino de 

ei;iriaili> del anuncio publicad i con 
e l ' " j u n o ú l ü u i o , y de la>c»ndiein-
*>'.i'«:qui.Mt .->ipic seexkeu p i i ia M\]tfr 
icacioi, e„ pública subasta db las obit 

2 T i ^ i ( | , | l r o , 0 , ;, . . .nvt . ra d-
^"^'••".•d ;u U Mi¡a.-...>tio II V^go V fiiftC 
u . " ' ^ " a q u e tuvo ;\ 3U Cl.rgO 'd ' - 01 . -

M : ' d ' » | IVKS Eguijaz, en Avila, S . T . in
fle í!' c l , ; ; i ! u l , , - i r - s : i C¿Tg • !ac uislruc.ci:)-. 
esDr " 1 ! s : : ; l , « , ; u ! l stricta sujeción a ios 
^tÜía i°í l ' r ' l u i : , i l 0 ' í ^nd i^ iones , por la 

J!*qüi ía propqst^i.n ,,: í f t s • i , a - r a d -
! i r , " : | 1 " ! •-•>•.!! I i (isa v llanamente" el 
¿ ' ' ' J ' i ' lo; pero advírdéiufo aiu s:erá des-

S V ! «^^•uiiua í iam., , t . í la'cantidad', S -
f S S l ' ^ P » r ¡a .pieseWtnp,' !üete 

za en la Caj i neral de Depósitos el 10 
por 100, de la en t idad en ipie se liubiese 
adjudicado é\ p-nnte, en metálico ó en 
efectos de la Deudt pública al tipo qu-i les 
esté asignado por las respectivas disposi
ciones videntes, y eu los que no le tuvieren 
al de s;i coti¿a ion en la B usa el «lia d la 
focha d : la <>rde.n do ap>ooaeiou (tul rema
te; cuya fianza quedará en garantía hasta 
la recepc.juii íi.,:>.| de las obras. 

2.* Sera obligación del contratista otor
gar en Madrid la escritura de contrata en 
el término de treinta dias, a contar 'de-; le 
aquella'lecha, bajo la pérdida del dopósilo 
qup hizo para tomar parte, en la subasta. 

o. 4 Se Hai<á puncioio á la construcción 
de l . isobi . ts d< oteo del término d;í Lreiuti 
din*, qne empezaré á contarse Oc.sle la 
prdpia fe-;hdclíioml.o darlas ter.niuaias 
en 0| pUzÓ «le dOCe uieses. 

4.* Se aero ;ita;á mettsuaunente al cón'« 
trati>ti el itujioited; las obras ejecutadas 
cóii árreg o a lo que resulte de' h s c irtifl'« 
eáciones es .-iida; por el Ingeniero. Su 
abono se hará sin descuento alguno «MI la 
Tjsore-.ia'le H.nir.ii ta nubiiea de la pi'o-
yini ¡a -ii: A s i l a , por cueuta de los fondos 
del C s t a i l o . 

Muind 17 di i junio de 4863.— El Di
rector general, Tomás de louro ia . 

V'"énJ » M el icúcionVie lás'by. 
I . y Hr ,á ¡(é) , vop fié 

^ ' S 8 P e r t í c " , »' , es quo, adornas de las ta-
aProh;,.in

 c o n9spondientes y de.üü (generales 
•J"'R e«'^ocretM de m d.» jul io , 1 , . 

« S r S S < l B , r «R i r W la contrata de las obras 

i-
i / p ; ' i V , u ' 

intrata, se consignará como fi«in-
di- la "se 

En virtud de lo dispuesto por llea! <$;-
di n •!. 14 de eué.vo ultimo, i sta Üu-e -ciou 
general lia señalado él din ol del prói\ no 
mes de agosto, á las doce d e su maín-
na, para la a ijulicaciou nfi pública -obas-
ta d<- las obras de lo* ir '/os (>." y 7 0 de 
la carretera de s gundo órd u t le Sida á 
Alicante es: la provinca de Valencia, cayo 
presnpwevn..•¡•viendo á la cantidad de rea
les 2 8a8.970.2o cents. 

La subís: | se culebra-á ou los términos 
pr v nidos ñor la instrucción de i$ de 
marzo de I8.V2. en esta c i t e , ante la Di
rección genera! de Obras púldieas, situada 
en t.l local>que ocupa el Ministerio de Fo
mento v e n V a h a ; i : anttí el Gobernador 
do p.-..vi:;c:.:; Hallándose en a_:nb ¡s 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, él presupuesto^ con liciones y 
planos corres: bndlent< s. 

Lis p¡up •: -iones se presentarán o;» p!ie 
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto mo leb», y la cantidad q o e l i a d c c o u -
sii,marse piévia.nentecomogaranlinparH t o -
raiirpHrieenvaia subasta será d e 441.000 rs. , 
en dinero ú . • : n :, d - caminos ó bien en 
efectos de la Deuda pública ni ti, o que les 
está asignado por las respectivas divposicio-
ii's vigemes, y en los queno lo ttnieren al 
do su cotizaei'K! en 11 Bolsa el día anterior 
al lijado para asabasta, debiendo acompa
ñar-e a cada pliego el documento qué acre
dite íiabtir realizado el deposito del modo 
•l o previene la referida Iustruccioii. 

E u el ¿asó de pie ro>u!iaseu.dns" ó mas 
proposiciones iguales se c.eLdjr..rá única 
mente, entre MIS autores una segunda lici
tad c abi-M la en los términos prescritos 
po: la n t ¿d i 1 :1 - t ruec iou ; siouio la o ; ime-

: . • ••: -¡o> •'• • -Jt>¡> i .pi -
dando las i/éujas á vo untad d i los lictta-
dores, s e Mi>re que no bajen de 200 rs. 

M .dnd 18 d.: junio de 1S05.—El Direc
tor general de Obi as públicas. Tomas de 
l bairola. 

•ni - ¡ ; ' n.- Mtítti<»nif)»lr>^d n '. iv. 
)Ioddn de proposición. 

I). N. N., vecina de 
enterado del anuncio publicad i c o i techa 
tdiiih juni'i údimó y de las condiciones y 
requisitos que s 11 x'ge.u para la adju b-, -
ciou eq piíbiic sito hta de las ohr..., d • los 
troz »s o . ° y 7." de la cirret-;ra d • segundo 
ó'd.eu de S.lia a Mícailt | O i I : ¡'r-viucia 
Vle Valencia, s • c.i.-.pr únele ú tom »r á su 
Cargo la coustrucei >i) de I 16 mismas con 
estñct.i s u ; ec i i u i a los e-¡•.••sa .los requisitos 
y COhdÚ'iones, por la cantidad ie 

(Aqui la proposmio i que se haia , ad-
tniüehab <> mej.arando lisa y llaaainente el 

? tipo íijado;.pero advntie do que sera d e s -
gcha,,ia L .uia .propuesta en que no se es-
p-j-î fl deier.niuii'lainente la can'.i l id , es
crita en letra, por la que se compromete el 
projiou'uit-' a la gieciicion de las ot>:as.) 

T -b ' v lir.ua de! ¡.roponeute. 

En virtud de lo dispuesto por Keal ór -
| den <le;12-lodiciembre de 1802,etta Direi-

cion general ha señalado el dia 4 del pró

ximo* mes de setembre, a l a s doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras «l«l trozo de carretera 
compren lido entre Caniltejas y Barajas, 
q ic furma parte de la de tercer orden de 
Canillejas á Algete, cuvo presupuesto as 
ciende á 164.019 rs. 51 cents. 

La subasta oe celebrará en los términos 
provenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general cié Obras | úblicas, situada eu el 
local que ocupa el Bltñfoténó de F mentó 
ñafiándose ten el mismo punto de maoiües-
to para conocimiento del público el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Lisprop liciones se presentarán o.i plie
gos cu-fados, arreglándoseexoclamonté al 
. . ' i .m ' i .m I loylacaníidad'qiieíláííecon-
siguars • [iréviamentec uno garantía piarato* 
mar parteeneáuiSUbábta será de 8.200 rs. , 
endluer > o ficCiunCs de caminos 6 bi n en 
efectos de la D-u la pú >lica al ti »o que les 
<;sta asi .nado por las respectivas disposicio
nes ' •-, v en los que no lo tuvieren al 
de e,t: • ).u en la B 'Isa el dia anterior 
al lijado para la subasta; debiendo .aco.m-
pautarse á cada pliego el* documento que 
acredite haber realizado el ijepósito de. 
modo »|ue previene la referida instrucción. 

Eo el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única -
mente entre sus auiot\s una segunda lici
tación abierta eu lo- termino^ prescritos pOB 
la cita la instrucción; siendo la primera me
jora por lo menos de li'OO rs. , quedando las 
dema.sá vomntad de loa licitadores, sie :i -
pie que no bajen OOO. 

Madrid 22 de junio d«i 1885.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

¿Til' I " ' f ' 'AÍKÍ 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de 

enterado del anuncio pub icado con fecha 
22 de ju lió úiti no y de las condición s y 
requisitos q u e se exigen pai'a la adjudica
ción en púbüea subista de las obras del 
trozo.de c a n - t o r a comprendido entre Ca
nillejas y Barajas, que forma 'parte de la 
de tercer Orden de C millejas á Algete, 
se compromete á tomar á su cargo la cons 
iroccmn de las mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero aJvirüendo quesera des 
ee, liad a toda propuesta no que no espresede-
termina lamente la cantdad, escrita en le 
tra, por laque se compromete el p n p men
te á- la ejecución do las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por K^al Or
den do esta lecha, esta Dirección general 
ha sefiaiado el dia 18 del próxun > mes de 
setiembre, á las doce de la m a ñ a n a , para 
la adjudicación eu pública subasta de las 
o ra> i|uo r .sian por ejecutar en los trozos 
9.°, 10 y l i d - a carretera de segundo or
den de Vieb a K opll, cuvo presupuesto es 
de 1.942.210 rs. 32 cents". 

La subasta se celebrará en los términos 
uiilos por la Instrucción de 18 <lc mar

zo de i . K o 2 , en esta corte ante, la Dirección 
general do Obras públicas, situada en el 
local <pie ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Gerona ante el Gobernador de la 
provincia, bailándose en ambos pumos de 
tnauiliu^o,paracmiocimiout'.. del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactameut 
al adjunto modelo; y ki cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta M ra de 
97,000 rs . , en dinero 0 acciones de «•.uní 
nos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo «lie les está asignado p o ; las 
respectivas disposiciones vigentes, y o n los 
que no io tuvieren al de su cotización cu la 
Bolsa el dia anterior al fijado para ta MtjÁa 
ta; debiendo acompañarse á cada pliego e 
docuuient' • que acredite haber realizado el 
deposi to del modo q u e previene la referida 
Instrucción. 

Eu el caso de núe resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales ^e celebrará, única-
inenle entre sus autores, una segUntla lici y 
ucion abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 

mejora por lo menos de 2000 rs . T que
dando las demás á voluntad de los licita
dores, siempre que no bajen <>200 rs. 

Madrid 17 de junio de M i o . — E I Di
rector general de Obras públicas. Tomas 
de lbaí r u l i 

Modelo de frapospeion 
Don N. N., vecino .!<• 

enteraría del anuncio | nbü -
cado con fecha 17 de junio último y de 
tas condiciones y re pósitos que se ex i 
gen pora la adjudicación en ¡.úb'ict subas
ta de las obras de terminación de los. t ro 
zos 9.°, 40 v 41 de Ja carretera de Segun
do "'• !< n Vn-li á lii | o 1. Sj cauprouiLte 
á lomar á u cargo la cqnstn¡c«;i'm «Je las 
misín . con estricta suj. n o n á los éspre-
sades r quVs'ttns v c ;m- l ic i -u .es ,por la can
t i d a d d e 

( A q u i la proposición qn - -e baga, a d 
mitió IUO 6 mejorainio lisa v llanamente el 
t i p o lipoio; pero adviniendo que sera des
echada toda propuesta en que pu sfi espro-
se deterunnadamenU; la cantnlatl, escuta 
en letra, por la que se compromete el pro-
p••no '.e a la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponen te. 

PROVIDENCIAS JUDKílALES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad. 

En la M. U. villa y corle de Madrid, 
á 7 de marzo de 1863 . el señor don José 
Puig y Alvarez, Secretario honorario de 
S. M., Juez de paz del distrito de la Uni
versidad y regente interino, del Juzgado 
de primera instancia del mismo, por ante 
mi el Escritíano, dijo: 

Resallando de los documentos p re 
sentados por.parte de don Manuel Padilla 
y Ksibio, vecino de la Solana y do la in
formación de lesligos que ha practicado: 

Primero. Que por testamento cer ra
do que otorgó en la ciudad de Toledo á 
16 de octubre de 1650 don, Nicolás Sua-
rez Orliz, familiar del Santo Oficio, co 
lector general del subsidio y escusado del 
Arzobispo y vecino que fué de la misma, 
ante el Escribano numerario Domingo 
Lorenzo, dejó fundado con el tercio y r e 
manente del quinto de sus bienes*un ma
yorazgo. 

Segundo.- Que dicho teslamento se 
abrió, publicó y elevó á escritura públi
ca el 25 del mismo mes y afín de su otor
gamiento con las solemnidades debidas y 
ante autoridad competente. 

Tercero. Que á dicho mayorazgo h i 
zo agregación de todos sus bienes doña 
Manuela Orliz de Moneada por Escritura 
otorgada en 1755, y hallándose en pose
sión de él el sucesor don Nicolás Casi
miro Padilla. 

Cuarto. Que de la fundación del ma 
yorazgo y de la escritura de agregación 
aparece que la mayor parte de tus bienes 
asi vinculados, consistió on rentos públi
cas, tales como juros, alcabalas y otras 
imposiciones semejantes de que el Go
bierno no eslá incautado. 

5." Que para el orden de la Sncésion 
llamó primeramente el fundador á su hijo 
el mayor don Melchor Orliz de .Moneada 
v á los hijos y descendientes quo do él 
hubiere, de varón en varón sin escluir 
las hembras en defeclo de estos ni tam
poco los descendientes de ellas. 

Seslo. Que el último poseedor de quo 
hay noticia lo fué el don Nicolás Casimi
ro Padilla por el ano 17oÓ, como des
cendiente en la linca del que lo había s i 
do primero don Melchor Orliz de Monda
da desde 1750. 

Sétimo. Que el mayorazgo está va
cante y que los bienes que consliluyeii su 
dotación no los posee nadie á titulo do. 
propietario ni de usufructuario: 

Considerando que con arreglo á las 
disposiciones legales corre.» poní le á don 
Manuel Padilla j Bunio la posesión 'tjue 
fundó en 1630 (ion Nicolás SuarezOrtiz y 
sus agregaciones hechas por doña Ma
nuela Ortiz de Moneada en 1753, puesto 

http://ii.hu--
http://uiodo.4j.ue
http://if.ro
http://8a8.970.2o
http://lir.ua
http://trozo.de


que aparece justificado ser el quinto n ie
to por líiu'a paterna de don Melchor Or-
tiz de Moneada, primer poseedor, como 
hijo mayor del don iSicolás Suarez Orliz, 
según aparece acreditado con las part i
das sacramentales y árbol genealógico 
que al efecto se han "consultado, y que la 
competencia de este juzgado procede en 
razón á que por la naturaleza ó clase de 
la mayor parle de los bienes de esta vin
culación radican en esta corle, toda vez 
que de ello se incautó el Gobierno, se le 
otorga la posesión de todos los bieues 
correspondientes á la espresada vincula
ción, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho. Precédase a dársela en cual
quiera de ellos ó de los documentos que 
se han presentado relativos á la funda-

arias: líbrense los testimonios de esteauto 
que se soliciten y con sujeción a lo dis
puesto, y publiuuese por en el a r l . 700 
de la ley de E. 0 . , edictos que se lijarán 
en los sitios acostumbrados y se insertarán 
en ios periódicos oficiales dé esla corle y 
en el Boletín Oficial de la provincia. Y 
teniendo présenle que toda la documenta
ción que se ha traído á esté espediente 
fué eslendida en papel de pobre á instan
cia de una tercera persona que gozaba de 
ese beneficio, en cuyo caso no parece e s 
tar el don Manuel Padilla y Rubio, y co
mo de ello se sigue á la Hacienda públi
ca notorio perjuicio, antes de ponerse en 
ejecución lo mandado en esta providen
cia, hágase el reintegro correspondiente, 
sin lo cual no tendrá efecto lo mandado. a 

cion a voz y nombre de los demás, por el | Asi lo proveyó, mandó y firmó, que yo el 
alguacil de este Juzgado, á quien se con- Escribano de número doy fé.—José Puig 
liere comisión en forma asistido de Es- Alvarez.—Bernardo Diaz de Anlonana. 
c r ibanoquedé fé, haciéndose las intima- Madrid 5 de mayo de 1863.—Uer-
ciones correspondientes que fueren nece- nardo Diaz de Anlonana.—489. 

C A J A D E A H O R R O S D S M A D R I D . 

ESTADO de las operaciones verificadas el domingo 28 de junio 

INGRESOS. 

.f 18bo. 

Reales vellón. 
Númeru 

de 
imposiciones. 

Nuevos impo
nentes. 

Tolal de impo
nentes. 

En la Plazuela de ías Descalzas 
(Mot i l e de Piedad): 

2 » . 
3." . . . . 
4 . ' 

20 855 
i8 410 
30 tU 
28.898 

. 284 
311 
513 
473 

70 
D 
» 
» 

3ü4 
311 
513 
473* 

En la do la ca'le de Toredo, 59 — 

En la de la callo de Fuencarral 
(Hospicio.—Sección 0.*) . . 

21.022 

17 680 

355 

307 

4 

1 

359 

308 

TOTALES. . . . 137.098 2.243 75 2 318 

REINTEGROS. 

Recles vellón. Número de pa -
g¿ti por >aldo. 

ídem i cuélala. Total número 
de ; ;:u'">. 

En la Sección Plaza de las Des
calzas (Moute de Piedad) . . 188.019,83 102 42 144 

El Director de semana, 
León Garcia Yíllarreal. 

SÉTIMA SECCIÓN. 

índice de los Reales decretos, órdenes, 
circulares» etc., insertos en este pe
riódico en el mes de junio último. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Reales decretos admitiendo la dimi
sión que del cargo de Gobernador de la 
proviucia de Madrid ha presentado el 
buque de Seslo, y nombrando para r e 
emplazarle al Conde de Ezpeleta (núme
ro 129). 

Otro mandando que las resoluciones 
que se adopten declarando improceden
te el recurso contencioso para ante el 
Consejo de Eslado, se publiquen en la 
Gaceta de Madrid (132). 

Otro suprimiendo las plazas de Ins
pectores de Estadística (142). 

Convocatoria á examen para proveer 
¿ 5 plazas de alumnos para operaciones 
topografico-calaslrales (144). 

Real decreto disponiendo que ,don 
José Gutiérrez de la Concha se encargue 
del Ministerio de Marina durante la au
sencia de don Francisco Mala v Alós 
<I50) . • 

Ministerio de Gracia y Justicia. 
Ley concediendo una pensión á dona 

Juana Cabrera y Enjuto, huérfana de don 
Manuel Cabrera, Juez de primera ¡estan
cia que ha sido de Santa Coloma de Par
nés (159). 

Real orden sobre provisión de plazas 
de médicos forenses (142). 

Real decreto disponiendo que el mar
qués de Miradores se encargue del Mi
nisterio de la Gobernación durante la 
ausencia de don Florencio Rodríguez 
Yaamonde (145). 

Circulares sobre atribuciones de los 
Notarios y Registradores, y sobre refor
ma de los formularios para eslender d i 
ligencias (147). 

Otra mandando que cuando hubiere 
de formarse causa á un empleado ó d e 
pendiente de la Áulor.dad del Goberna
dor, los Jueces de primera instancia ins
truyan cuantas diligencias contribuyan á 
esclarecer el hecho (150). 

Real decrelo sobre inscripción en e 
registro de hipotecas de los bienes de 
Eslado (151). 

Ministerio de Hacienda. 
Ley concediendo á dona María Cor-

belle, de eslado viuda, y madre de don 
Nicómedes Pastor Diaz, la pensión de 
15.000 rs. (133). 

Ministerio de la Gobernación. 
Real orden resolviendo, de conformi

dad con el dictamen del Consejo de E s -
lado, que el mozo Manuel Martínez Gi
ran ll no debe ser considerado como es-
Iranjero, y está bien incluido en el alis-
tamienlo para 1802 (132). 

Otro desestimando la solicitud de 
esc »pcion del servicio militar del mozo 
Juan Félix , por no haberse presentado 
en tiempo oportuno. (155). 

Ley concediendo una pensión de 6 
rejales diarios á María Sanios Pascual, 
viuda de Juan Pedro Ciraso que pereció 
en un incendio eu la ciudad de Esleí la 
(155). 

Real orden recordando el cumpli
miento del decreto de 14 de diciembre 
de 1858 y la Real orden de 15 de junio 
de 1861, sobre cumplimiento de conde
nas (135). 

Otra declarando que el parentesco 
para que haya escepcion para actuar en 
materia de quintas, á que se refiere la 
circular de L¿ de setiembre de 1862, es 
el civil, comprensivo de muchas menos 
personas que el canónico (157). 

Circular ma* dando que el Ayunta
miento en cuyo territorio existan dos ó 
mas pósitos, instruya espediente para su 
refundición en uno solo (159). 

Ley autorizando á las Diputaciones 
provinciales de la Co.rufia, Lugo, Orense 
y Pontevedra para continuar los. emprés
titos que se indican, con deslino á obras 
públicas (140). 

Otra concediendo una pensión de 
6000 rs . á doúa Dorotea Josefa Benito 
(141). 

Otra concediendo pensión de 4000 
reales á dona Francisca Rartolí y Ortega 
de Derches (146). 

Reales órdenes desestimando recla
maciones en materia de quintas, por no 
haberse hecho en tiempo oportuno (146). 

Ministerio de Fomento. 
Ley (nuevamente sancionada) auto

rizando al Gobierno para uniformar la* 
tarifas de los ferro-carriles cuyas conce
siones se otorgaron antes de la ley de 
de juuio de 1855 y fueron ratificadas sin 
tarifa legal (150). 

Real decrelo autorizando la conslilu 
oton de la sociedad anónima titulada 
«Compailia de los almacenes generales 
de Madrid» (138). 

Ministerio de ultramar. 
Real decreto concediendo amnistía 

los que hayan lomado parle en actos 

Íiolilicos anteriores á la incorporación 
íspana de la isla de Santo Domingo, co

mo á los que lo hicieron en la última 
insurrección de aquella isla (153). 

Gobierno de la provincia de Madrid. 
Bayajes.—Cuenta de los servicios 

prestados por el cantón de Valdemoro en 
el primer trimestre del ano actual (153). 

Hacienda.—Real orden sobre arqueo 
decauda es en las oficinas de Hacienda 
pública (129). 

Eslado de los fontlos provinciales en 
el mes de abril último (149). 

Circular sobre alteraciones en las t a 
rifas dé la contribución de subsidio (130). 

Minas.—Se pone en conocimiento 
del público haberse acordado la disolu
ción de la sociedad titulada Rica Alma
grera (133). 

Obras públicas.—Se admiten recla
maciones acerca del proyecto para cons 
truir un canal de riego derivado del rio 
Tajo (143). 

Nota de los terrenos que se han de 
expropiar para la construcción del s e 
gundo trozo de la carretera de Colmenar 
de Oreja á la Cruz del Cuarto (151). 

Suministros.—Nota de los precios á 
que han de abonarse las especies de su
ministros en el mes de mayo último 
(141). 

Vacantes.— Se anuncia la de la Se
cretaría del Ayuntamiento de Pedrezue-
Ia (156). 

Real orden haciendo mención del buen 
comportamiento observado por don Fran

cisco Piqueras , portero segundo de la 
Bolsa de Madrid, al entregar t:50ft.oá 
reales encontrados por el mismo (13o\ 

Circular declarando que cuando L 
trate de bienes de aprovechamiento co, 
mun puede sustituirse la medida pericial 
por otros dalos que sirvan a formar U n a 

idea de las condiciones y ostensión d e 

los terrenos (141). 

Consejo provincial de Madrid. 
Sentencia recaída en pleito entre los 

individuos que compusieron el Ayunta
miento de Chinchón en < 0 / . yunta. 

184o po r 

parte y por otra el A y u n t a m i e n t o ^ ^ 
y el l iscal de Hacienda pública «oh 
aprobación de las cuentas municipales 

Junta yene ral de Estadística. 
Se anuncia la vacante de la p t a z a • 

oficial seslo de la Secretaría de la 
ma (145). m i s ~ 

Secretaría de la Audiencia territorial ¿ 
Madrid. 

Circular mandando que cuando se 
presenten para ser nscritos en el ReinV 
tro de la Propiedad documentos escritos 
en latin ó dialecto provincial, se acoro-
paflón de la correspondiente traducción 
castellana (159). 

Real orden mandando que en lo su
cesivo se exija á los subditos belgas el 
abono d • los gastos que ocasionen los 
exhorlos judiciales (154). 
Administración principal de Hacienda 

pública de la provincia de Madrid. 
Repartimiento de la contribución ter

ritorial (151). 
Circular insertando nuevo modelo pa

ra estender dicho repartimiento (138). 
Otra sobre recibos de talón (158). 
Otra sobre formación de matrículas 

de la contribución de subsidio (M2) ; 

Relación de las partidas que han'siito 
declaradas fallidas en la contribución in
dustrial (144) . 

Circulares sobre recargo á la contri
bución de consumos y repartimi.ulo ter
ritorial (154). 
Contaduría de Hacienda pública de la 

proviucia de Madrid. 
Revista semestral á las clases pasi

vas (152). 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
CARMEN DE FIÑANA. 

Sociedad especial minera 
En cumplimiento á lo que P ^ v , e ^ 

articulo 41 ileta ley de s< cié 
I 

ades mini
as y el O.0 del reglamento do e t a ertiprt-
a, la Junta directiva do la misma ha I* 

requerido en e. te dia por escrito v pr mi
ra voz á Jos señores don Pahlo Calvan y 
Morillo y don Vicente de !a Torre Viilucn-
das, para que en el término d*> '!"" : 

dias, satisfagan la cantidad de 128 rs. 
cada uno de ellos está en dé&ubléflú P' r 

los dividendos que les han rorrespo"^"'' 
por las acciones núms. 43 v 06 y prnitíj 
y segundo tercio de la que" j 
primero y la arción núm. 118 y el 
tercero de la 156 que posee el segundo, 

29 de junio de «63.—Bl ^ Madrii 
sidonte, P F . Grandizo.—488. 

LA PENINSULAR. 
fiía venderá o M. 

á blica el domingo 12 de julio, « -
su mañana, en la tienda calle del v 
qo, núm. 10, esquina á de 
los efectos que constituyen t 

Barco i - d f 

Esta compañía venderá en s 1 ' ^ 1 ^ ^ 
ePl 

teatro 

Lope de Vega. Los que deseen ve5¡oS

síS 
drán hacerlo avistándose con el C l'D"1 

del espresado csiablccimunio. t r 

El inventado de 1< Ó electos <l u e S f ^ 
deu y ul pliego de c< " d i c i o n e s ^ ' J J ^ dílS* r 

do, núm. 27. cuarto segundo.^ p . 
Madrid 29 d. junio .lo 

rector funeral. Pa-cnal íuV'o*-

EDITOR, D. JÜA* A ^ O M O ^ ^ 
Imp. del mitmo, calle del Alm*r^e' 
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